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"" ACUE~DO No. 531.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
( 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, --
Presidente de la República. 

Vista la autorizaciqn contenida en nota No. 0302, fechada el 20 del presente 
mes y año, por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado Nery Ramón 
Granados, Asesor Legal,-para que viaje a Quito, Ecuador, del 17 al 21 de octubre de 2016, a fin 
de participar en los eventos "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo 
Urbano Sostenible (HABITAT 111) y a la "XIII Reunión Anual del Comité Directivo de la Red Global 
CIFAL", ACUERDA:conceder al Licenciado Granados, boletos aéreos, viáticos por $750.00, 
gastos de viaje por $450.00 y gastos terminales por $45.00, de conformidad \~I Reglamento 
General de Viáticos, gastos que le serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad 
Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo 02 Administración 
General; Cifras Presupuestarias: 2016-0500-1-01-02-21-1-54402 y 2016-0500-1-01-02-21-1-
54404 del Presupuesto General vigente. \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veinte 
del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 
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